
Concejo Deliberente Uthirsis

nte Lishuele-

Sitylo ØOCCHICCHI
Concejel P.S.P.

Concejo Deliberente Usheete

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de (lishuaia

ACTA COMISIÓN PERMANTENTE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de abril de 2013, siendo las 14:00 horas, se
reúnen en el S.U.M del Concejo Deliberante la Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas, con la presencia de los concejales: Viviana Guglielmi (UCR), Luis Alberto
Cárdenas (PFF), Silvio Bocchicchio (PSP), Oscar Rubinos (UCR) y Mario Llanes (PJ). 	
Se da tratamiento a los siguientes asuntos:
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ASUNTOS TRATAMIENTO
83/2013 Se resuelve emitir nota de comisión a la Oficina de Sistemas de Información

Catastral para que informe la factibilidad del proypecto.
63/2013 Dictamen Final. Se aconseja aprobar proyecto de ordenanza, el cual posee

predictamen favorable del Co.P.U.
62/2013 Se resuelve convocar al profesional correspondiente para efectuar el análisis

de la petición.
61/2013 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al

Departamento Ejecutivo Municipal.
160/2013 Predictamen aconsejando la aprobación de la excepción. Se resuelve enviar a
	  Debate Ciudadano.
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59/2013 Predictamen. Se resuelve enviar a Debate Ciudadano.
58/2013 Se resuelve mantener en comisión.

684/2012
Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al
vecino, informándole que debe iniciar el trámite ante el DEM previo a ser
tratado en el Concejo Deliberante.

1668/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al
presidente de la Legislatura.

1667/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida a la
gobernadora.

1639/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al
presidente de la Comisión Bicameral.

1625/2012 Se resuelve mantener en comisión.
624/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar proyecto de ordenanza, estableciendo

condiciones a la excepción.
1609/2012 Dictamen Final. Se aconseja enviar a Archivo.
1549/2012 Dictamen Final. Se aconseja enviar a Archivo.

Se resuelve mantener en comisión.1515/2012
1311/2012 Se resuelve mantener en comisión.
1538/2012 Se resuelve mantener en comisión.

9,5. 1285/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al
Departamento Ejecutivo Municipal.

1284/2012 Se resuelve mantener en comisión.
1187/2012 Se resuelve mantener en comisión.
1117/2011 Dictamen Final. Se aconseja aprobar proyecto de ordenanza estableciendo

nombre de calles.
1076/2012 Se resuelve mant- - 1:r en comisión.
1043/2012 Dictamen Final. Se ac Iseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al

Departamento : jecut o 	 unicipal.
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tratado en el Concejo Deliberante.
606/2012 Dictamen Final. Se aconseja enviar a Archivo.

1 538/2012 Predictamen. Se resuelve enviar a Debate Ciudadano.
467/2012 Dictamen Final. Se aconseja enviar a Archivo.

447/2012
Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al
Departamento Ejecutivo Municipal solicitando que se analice la situación
planteada y sus posibles soluciones.

442/2012 Se resuelve mantener en comisión.
308/2012 Dictamen Final. Se aconseja enviar a Archivo.
204/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al

Departamento Ejecutivo Municipal.

1
203/2012 Dictamen Final. Se aconseja aprobar Minuta de Comunicación dirigida al

Departamento Ejecutivo Municipal.

Siendo la hora 14:50 se da por finalizada la presente reunión. Firmando la presente los
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Concejo Deflerante
fa Ciutfad raskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1684/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 277/2012.-
REFERENTE: Solicita excepción al CPU para continuar con la construcción de su
vivienda en Austral 2060, Sección D, Macizo 61A, Parcela 4A.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisís de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

lic. Noia B
es p . .Á re a

«stirry, "" nrn

slativa
E tJSFII1AFA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo Defiberante
de ía Ciuda d de

277/2012

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Daniel Roberto Casco y a la señora
María Florinda García, en relación al asunto 1684/2012 del registro de esta institución.

A tal efecto cumplo en informarle que deberá iniciar el trámite ante el
Departamento Ejecutivo Municipal previo a ser tratado en el Concejo Deliberante.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Lic. N lia BUTT
R.sp. Áréa Legislativa

ITNCEJO DELIBERNYTE USHUNA

Las Islas Malvinas, Geowiary Sandivich dd Siír, sony serán ATentinas
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Concejo Deaberante
de fa Ciudad de gishuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL . Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1043/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 164/2012.-
REFERENTE: El seflor Pablo Medeot solicita excepción a Ordenanza N° 2192, para
poder realizar refacciones en el nicho de Sección A, Manzana 11, Lote 45 del
Cementerio Antiguos Pobladores.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Lic. Noer BUTr
Area egislativa

CON,, .1G :ai3IFlANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/ Sur; son y serán Argentinas
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Coneejo Deffierante
de Ciudad de fushuaia

164/2012

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia, y
por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, a los efectos de remitir adjunto el asunto 1043/2012
del registro de esta institución.

A efectos de solicitar a Ud. que, a través del área que corresponda, se analice el
caso a fin de verificar:

1- si es posible resolver la situación planteada dentro del ámbito del
Departamento Ejecutivo Municipal;

2- si esto no fuera posible, se emita informe y opinión técnica sobre el

caso, a los efectos de analizar la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Noel

(541 Área egislativa
-KIDELI	 USHUAM

Las Islar, Malvinas, Geospasy Sandivich del Sur, sany serán Algentinas
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Concejo Detzberante
fe ta Ciudad ée giskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-
ASUNTO N°: 794/2012.- EXPEDIENTE N°: 252/2009.-
REFERENTE: El seflor Narciso Buendia solicita tratamiento urgente a su pedido de
excepción al Código de Planeamiento Urbano.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alinteresado.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

' Lic. ioeTia BUTT

Rap rea In15.1'="'
INICEJO DELIBERMI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de fa Cindad de ttlsfinaia

252/2009

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Buendia Narciso, en relación al

asunto 794/2012 del registro de esta institución.

A tal efecto cumplo en informarle que deberá iniciar el trámite ante el
Departamento Ejecutivo Municipal previo a ser tratado en el Concejo Deliberante.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

LI Noelia 8

Resp Área Leg ativa
PEU3ERAN E USHUMA

Las Islas Malvinas, Geowasy Sandwich del Sur, sony serán Alentinas
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Concejo Defiberante
tfe fa Chufai flishuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIóN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 204/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 25/2012.-
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar al señor Juan Alvarado de
lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 2191, para efectuar trabajos en el Cementerio
Antiguos Pobladores: Lote 15, manzana 9, Sección A.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las 

presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Lic. Noel
Resp Are,

CONCEJO DELL

Burr
Leg- islativa
Rkt:: f: 1f .5 !f! !"

Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia

25/2012

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y

por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, a los efectos de remitir adjunto el asunto 204/2012

del registro de esta institución.

A efectos de solicitar a Ud. que, a través del área que corresponda, se analice el

caso a fin de verificar:

1- si es posible resolver la situación planteada dentro del ámbito del

Departamento Ejecutivo Municipal;

2- si esto no fuera posíble, se emita informe y opinión técnica sobre el

caso, a los efectos de analizar la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

ttelgoert
kre
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Las Islas Malvinas, Geotztásy Sandwich de/Sur, sony serán AYgentinas
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Coneejo Deaerante
de fa Ciudad de ellskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 203/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 26/2012.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a exceptuar a la señora Nélida Alicia
Gómez de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 2191, para efectuar trabajos en el
Cementerio Antiguos Pobladores: Lote 26, Manzana 5, Sección B.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Noer
R?sp. Área

CONCEJO DELIBE

UTT
gislatbia

NTE DDHUt3

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vsfivaia

26/2012

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y
por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente
municipal, don Federico Sciurano, a los efectos de remitir adjunto el asunto 203/2012
del registro de esta institución.

A efectos de solicitar a Ud. que, a través del área que corresponda, se analice el
caso a fin de verificar:

1- si es posible resolver la situación planteada dentro del ámbito del
Departamento Ejecutivo Municipal;

2- si esto no fuera posible, se emita informe y opinión técnica sobre el
caso, a los efectos de analizar la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Lic Noella BUTT
Res . Aree Legislativa

CONCEJO -LI3EnWE

Las Islas Madvinas, Geotgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vsáuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 61/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 14/2013.-
REFERENTE: El serior intendente remite actuación del Co.P.U, Expediente 8835-Du-
2013 Vargas Robinson, se rechaza solicitud de excepción para la parcela Sección C,
Macizo 51E, Parcela 11.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigido alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Concejo Dellerante
de fa Ciudad de Illshuaia

14/2013

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de Concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Federico

Sciurano, en virtud de la Nota MUN.U. N° 030/2013 ingresada a este Concejo

Deliberante como asunto 61/2013, a los efectos de solicitarle que, a través del área que

corresponda, se analice si la propuesta de obra nueva presentada por el señor Enrique
Robinson Vargas, para la obra sita en el predio de su propiedad cuya denominación

según catastro es Parcela 11, del Macizo 51 E, de la Sección C del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, se encontraría encuadrada dentro de la ordenanza sancionada en

la sesión del día 13 de marzo de 2013 mediante la cual se modifica el artículo V.1.3.1

determinación del espacio libre de macizo del Código de Planeamiento Urbano vigente

o, en su defecto, deberá ser adecuada por el profesional actuante para su
encuadramiento.

Sin otro particular, saludo atentamente.

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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Coneqo Deaberante
de fa Ciudad de triskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1285/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 202/2012.-

REFERENTE: Héctor Daniel y Marta Noemí Perrone solicitan predio en el Cementerio
de los Antiguos Pobládores identificado como Macizo 5, Lote 2, Sección A, contiguo al
nicho ocupado por la familia Perrone-Vargas.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida al
Departamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

BlIEL
Arn Legllativa

FIANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Cortujo Detiberante
de ta Chufai de rUsfiutaia

202/2012

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y

por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, a los efectos de remitir adjunto el asunto 1285/2012
del registro de esta institución.

A efectos de solicitar a Ud. que, a través del área que corresponda, se analice el
caso a fin de verificar:

1- si es posible resolver la situación planteada dentro del ámbito del
Departamento Ejecutivo Municipal;

2- si esto no fuera posible, se emita informe y opinión técnica sobre el
caso, a los efectos de analizar la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Lic. N lia BUIT
Resp. A a Legislativa

CONCEJO DEL ERANW 111:'

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Sur, sony serán Agentitras
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Coneejo Dellerante
de Li Ciudo,d de ilishuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIóN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

EXPEDIENTE N°: 132/2012.-

REFERENTE: El señor Juan Antonio Mayorga solicita autorización para la ampliación
de cuatro nichos en la bóveda de la familia Mayorga en Lotes 1 y 2, Manzana 3,
Sección A, del Cementerio Antiguos Pobladores.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

urT

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 896/2012.-

Rasp.
CONCEJO

a legishtiva

LIGERWEI.19-113M1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



352 - 3/5

Coneejo Deliberante
de ta Ciudad de fUshuaia

132/2012

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y

por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, a los efectos de remitir adjunto el asunto 896/2012
del registro de esta institución.

A efectos de solicitar a Ud. que, a través del área que corresponda, se analice el
caso a fin de verificar:

1- si es posible resolver la situación planteada dentro del ámbito del
Departamento Ejecutivo Municipal;

2- si esto no fuera posible, se emita informe y opinión técnica sobre el

caso, a los efectos de analizar la excepción solicitada.

Sin otro particular, saludo con mi más atenta consideración.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

•	 Lic. No roOTT
nesp. Are legislativa

COIZEJO DELI ERAN •rE USHUAIA
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Coneejo Deliberonte
de to ciudad de esfiunia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL- Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 160912012	 EXPEDIENTE N°: 258/2012.-
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a modificar el Anexo I de la Ordenanza
Municipal 2139 para la obra de Sección D, Macizo 57, Parcela 21, la que quedará
zonificada como R1: Residencial Densidad Media

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VO : Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de Ciudad de

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1549/2012
EXPEDIENTE N°: 185/2012.-

REFERENTE: 
Remite Expediente DU 8509/2012 referente a solicitud de excepción alCódigo de Planeamiento Urbano, espacio destinado a estacionamiento para la obra sitaen 0-35-13 propiedad del CECU.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LIANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

,\5500100
-1.0)rpO'
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concefr Dellerante
Le fa Ciurfai Vduaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMIVOCAL- Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-
ASUNTO N°: 467/2012

EXPEDIENTE N°: 65/2012.-REFERENTE: Proyecto de O
rdenanza referente a exceptuar a la señora Gloria Elena

Montaña Gallardo de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 2191, Anexo I, CláusulaN° 34 y modificatoria Ordenanza Municipal 3509.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las 
presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTAPRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL- Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL- Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Lic. N elia BU1T
Resp.	 a LegislatIva

CONCEJO DELIBERANTE USHUNA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas
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Coneejo Deliberante
de ta Ciudad de flishuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGL/ELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL- Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-
ASUNTO N°: 606/2012	

EXPEDIENTE N°: 161/2011.-
REFERENTE: New San solicita prorroga de 120 días del permiso provisorio de inicio deobra autorizado mediante Ordenanza Municipal N° 4084.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL- Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Geongias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas



SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES

OCAL: Luis CÁRDENAS
Oscar RUBINOS
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Concejo Dertherante
de fa ciudad de qtskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1667/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 227/2012.-

REFERENTE: Proyecto de Minuta de Comunicación a la señora gobernadora referente
a preocupación sobre la modificación del Artículo 2639 del Código Civil respecto al
Camino de Sirga.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de ComunicacIón dirigido a lagobernadora.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de i Churód gisfigutia

Bloque
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"2012-En Memoria de los Héroes de Malvinas"

cort

Señora Gobernadora
Farm. Marla Fablana Filos

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia ypor 
mandatode los seflores Concejales me dirijo a Ud. a efectos de presentarle nuestra inquietud ypreocupación sobre la modificación del Articulo 2639 det Cádigo Civil, referido al camino de

sirga que Ileva adelante la Comisión Bicameral para la ActualizacIón y Unificación de losCódigos Civil y Comercial.

La cludad de Ushuala, enclavada en un entorno de excepcional belleza, es un municiplo
lineal desarrollado sobre el borde del Canal Beagle que se encuentra tratando de recuperar
su costa para el uso público. La modIficacIón del articulo indicado ut-supra, reduciendo de 35
a 15 rn el camIno de sirga perjudicaría seriamente este intento de reconversión.

Si bien en la actualidad, frente a la existencia de la navegación a motor y los adelantos
tecnológicos modernos, el camino de sirga como fue concebido orlginalmente, no tieneprácticamente el uso que le fuera conferido como apoyo de la navegación, requerido hasta lain
vención del motor, la norma ahora es mantenida por los beneficlos que presta al

medioambiente y el mantenimiento de la biodiversidad.

Y es en este punto, donde me quiero detener dado que la normativa existente en nuestra
Ciudad flja un ancho de 50 m en la zona de costa del Canal de Beagle y restringe su uso en
pos de garantizar el iibre acceso y la circulación a los recursos naturales de dorninio público
para el disfrute y la recreación de nuestros vecinos, y fundamentalmente para preserv r losecosistemas costeros.

La reforma del artículo de marras establece modificar los 35 metros actuales, reducién olos
a 15 metros. A nuestro entender, esta modificación privilegia una visión economicis a e
inmobilieria, en detrimento de un verdadero uso social que asegure el libre acceso Iv la
circulación por la zona costera.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieli del Sur, son y serán Argentinas" LUIS ABCARDENAS
Co
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Concejo Oeraberante
te fa Ciuíafd Itsfiudda

Bloque
Partido Federal Fueguino

Sin otro particular, saludamos A Ud. con nuestro mayor respeto.

es COP IIELDEL ORIGINAL
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"2012- En Memoria de los Héroes de Malvinas"

co%

Esta modificación ha motIvado inquietudes y preocupaciones en otras provincias argentinas yen otros p
aíses del mundo, tal es el caso de Portugal que establece una franja variable entre

20 y 60 metrx. Por las características geográficas y topográficas de nuestra Isla como asítambién la distribución de unidades fi
siográficas (Ushuala es la única del país que está al otrolado de la cordillera) y los aspectos funcionales del ecosistema consideramos que ladi

stancia de 35 metros no debe ser reducida ya que 
resultarfa impracticable suaprove

chamiento en las zonas donde que no existe playa.

Por otra parte entendemos que debe extenderse el carácter público a las costas de mar,espejos de agua interiores (lagos, lagunas y lagos) asf 
como arroyos y ríos sean o nonavegables, los cuales deberían estar expresamente detallados en la norma para garantizarsu protección.

Por último en
tendemos que el tema del camino de sirga es ampflo y complejo, tratamos de

comprenderlo dentro de un concepto actual que privilegie el cuidado del medlo y labiodiversidad, amparado en principios constitudonales y las leyes que rígen ia materia,
donde no se menoscaben los derechos individuales pero tampoco queden soslay : ,•os losderechos colectivos.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Illskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1668/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 227/2012.-

REFERENTE: Proyecto de Minuta de Comunicación al señor Presidente de la
Legislatura referente a preocupación sobre la modificación del ArtIculo 2639 del Código
Civil referente al Camino de Sirga.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigido al
presidente de la Legislatura.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Señor PresIdente'

Legislatura Provinclal

Dn Roberto Crocianelli

En ml carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala y por mandato

de los señores Concejales me dirijo a Ud. a efectos de presentarle nuestra inquietud y
preocupación sobre la modificación del Artículo 2639 del Código Civil, referido al camino de

sirga que Ileva adelante la Comisión Bicameral para la Actualización y Unificación de los
Códigos Civil y Comercial.

La cludad de Ushuaía, enclavada en un entorno de excepcional belleza, es un municipio

lineal desarrollado sobre el borde del Canal Beagle que se encuentra tratando de recuperar

su costa para el uso público. La modificación del artículo indicado ut-supra, reduciendo de 35

a 15 m el camino de sirga perjudicaría seriamente este intento de reconversión.

Si bien en la actualidad, frente a la existencia de la navegación a motor y los adelantos

tecnológicos modernos, el camino de sirga como fue concebido originalmente, no tiene
prácticamente el uso que le fuera conferido como apoyo de la navegación, requerido hasta la

invención del motor, la norma ahora es mantenida por los beneficios que presta al

medioambiente y el mantenimient0 de la biodiversidad.

Y es en este punto, donde me quiero detener dado que la normativa existente en nuestra

Ciudad fija un ancho de 50 m en la zonade costa del Canal de Beagle y restringe su uso en

pos de garanfizar el libre acceso y la circulación a los recursos naturales de dominio público

para el dIsfrute y la recreación de nuestros vecinos, y fundamentalmente para preserv r los

ecosistemas costeros.

La reforma del artículo de marras establece modificar los 35 metros actuales, reducién olos

a 15 metros. A nuestro entender, esta modificación privIlegla una visión economicl a e

"Las Islas Malvinns, Gcorgias y Séndwich del Sur, son y serén Argentinas"
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inmobiliaria, en 
detrimento de un verdadero uso social que asegure el libre acceso y la

circulación por la zona costera

Esta modificación ha motívado inquietudes y preocupaciones en otras provinclas argentinas y
en otros países del mundo, tal es el caso de Portugal que establece una franja variable entre20 y 60 metros. Por las características geográficas y topográficas de nuestra isla como así

también la distribución de unidades fisiográficas (Ushuala es la única del país que está al otro

lado de la cordillera) y los aspectos funcionaies del ecosistema consideramos que la

distancia de 35 metros no debe ser reducida ya que resultaría impracticable suaprovechamiento en las zonas donde que no existe playa.

Por otra parte entendemos que debe extenderse el carácter público a las costas de mar,
espejos de agua interiores (lagos, lagunas y lagos) así como arroyos y ríos sean o no
naveg

ables, los cuales deberían estar expresamente detallados en la norma para garantízar
su protección.

Por último entendemos que el terna del camino de sirga es amplio y complejo, tratamos de

comprenderlo dentro de un concepto actual que privilegie el culdado del medio y la
bi

odiversidad, amparado en principios constitucionales y las leyes que rigen la materia,

donde no se menoscaben los derechas individuales pero tampoco queden soslayados los
derechos colectivos.

Sin otro particular, saludamos A Ud. con nuestro mayor respeto.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Séndwich del Sur, son y serén Argentinas"
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Concejo Defibesante
de fa Ciudad de Vskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1639/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 227/2012.-

REFERENTE: Remite Proyecto de Minuta de Comunicación para tratamiento en Sesión
Ordinaria de fecha 14-12-12, referente a Minuta de Comunicación al Presidente de la
Comisión Bicameral para actualización de Código Civil y Comercial.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigido alpresidente de la Comisión Bicameral.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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en COTOS países del mundo, tal es el caso de Portugal que establece una franja variabl

"Las Islas Malvinas, Geengias y Sandwieh del Sur, son y selín Argentinas"
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fROYECTO DE MINUTA DE COMLJNICACtQN

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la dudad de Ushuala y por mandato
de los señores Concejales me dirijo al Sefior Presiclente de la Comisión Bicameral para laActualización y Unificación de los Códigos Civll y Comercial, a efectos de presentarle nuestrainquietud y preocupación sobre la modificación del Artículo 2639 del Código Clvil, referido al
camino de sirga.

La dudad de Ushuala, enclavada en un entorno de excepcional belleza, es un municipio
lineal desarrollaclo sobre el borde del Canal Beagle que se encuentra tratando de recuperar
su costa para el uso público. La modificación del articulo inclIcado ut-supra, reduciendo de 35
a 15 rn el camino de sirga perjudicaría seriamente esto Intento de reconversión.

Si bien en la actualldad, frente a la existencla de la navegación a motor y los adelantos
tecnológicos modernos, el camino de sirge como fue concebido originalmente, no nene
prácticamente el uso que le fuera conferido como apoyo de la navegación, requerido hasta la
invención del mOtor, la norma ahora es mantenida por los benefícios que presta al
medioambiente y el mantenimiento de la biodiversidad.

Y es en este punto, donde me quiero iletener dado que la normatrva existente en nuestra
Ciudad fija un ancho de 50 m en la zona de costa del Canal de Beagle y restringe su uso en
pos de garantizar el libre acceso y la circulación a los recursos naturales de dominlo público
para el disfrute y la recreación de nuestros vecinos, y fundamentalmente para preservar los
ecosistemas costeros.

La reforma del artículo de marras establece modificar los 35 metros actuales, reduciendolos
a 15 metros. A nuestro entender, esta modificación privilegia una visión economicistia e
inmobiliaria, en detrimento de un verdadero uso social que asegure el libre acceso la
circulación por la zona costera.

Esta modificación ha motivado inquietudes y preocupaciones en otras provincias argentin



Sin otro particular, saludamo d. con nuestro mayor respeto.
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«2012- En Menuria de los Héroes de Malvinas"

20 y 60 metros. Por las característIcas geográficas y topográficas de nuestra isla como asítambién la distribución de unldades fisiog
ráficas (Ushuala es la única del país que está al 

otro
lado de la cordillera) y los aspectos funcionales del ecosistema consideramos que ladis

tancia de 35 metros no debe ser reduckla ya que resultaría impracticable suaprovechamiento en las 
zonas donde que no existe playa

Por otra parte en
tendemos que debe extenderse el carácter públIco a las costas de mar,espejos 

de agua interlores (lagos, lagunas y lagos) así como arroyos y ríos sean o 
no

su protecchin.

navegables, los cuales deberían estar expresamente detallados en la norma para garantizar

Por Último en
tendemos que el tema del camino de sirga es amplio y complejo, tratamos decomprenderlo dentro de un concepto actual que privilegle el cuidado del medlo y labiodíversidad, amparado en principios consMucionales y las leyes que rigen , Ia materia,donde no se m

enoscaben los derechos individuales pero tampoco queden so layacios losderechoz colectivos.

"Las Islas Malvinas, Georgias ySándwich del Sur, son y senln Argentinas"
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Coneeja Deliberante

de Ciudad de Vskuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISION PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 447/2012.- 	 EXPEDIENTE N°: 504/1997.-
REFERENTE: Vecinos del barrio Bahía solicitan intervención para poder obtener el
servicio de cloacas en las casas N° 6 y N° 7 del barrio.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamientoy Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tantoaconseja aprobar el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación dirigida alDepartamento Ejecutivo Municipal.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

¿t-

Las Islas Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Vetera,gje
de fa Ciadad de gishuaia

504/1997

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y
por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, en relación al asunto ingresado a la institución bajo
registro N° 447/2012.

A tal efecto remito adjunto a la presenta copia del asunto mencionado,

solicitando la intervención correspondiente por parte de las áreas del Departamento

Ejecutivo Municipal a fin que analice la situación planteada y sus posibles soluciones, a
fin de convocar a los vecinos y poner en conocimiento sobre las mismas.

Sin otro particular, saludo atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Nr,elia
Le0s1 tiva
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Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich de/Sur, sony serán Alentinas
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de rashuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 6 de mayo de 2013.-

ASUNTO N°: 63/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 16/2013.-

REFERENTE: El señor intendente municipal remite Expediente DU 9352-2013,
Galindo, se exceptúa de cumplir Código de Planeamiento Urbano al predio denominado
catastralmente como Parcela 2XR 118B, macizo 1000, Sección J.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar PROYECTO DE ORDENANZA.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Oscar RU OS

--y5c.vloe"

cokisIs

c3kin—

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas
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Provincia dellerra del Puego
Antártida e Isla, del Adántico Sur

REPÚBLICAARGENFINA
Mwddpalidad de Ushanda

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 10: E
XCEPTUAR de cumplir con lo establecido en el Artículo 111.3.3.8 CO — CALLES

SIN SALIDA del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia (Anexo I Ordenanza

Municipal N° 2139), al proyecto de subdivisión parcelaria del predio identificado catastralmente como

Parcela 2XR 118B, Macizo 1000, Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que se tramita

mediante expediente DU-216-2013 del registro municipal, autorizando la resolución de la calle interna

prevista en el mencionado proyecto, conforme al gráfico que como Anexo I corre agregado al presente.

112TICULO 2°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al
Boletín Oficial Mimicipal para su publicación y ARCHINTESE.

;
é ,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argendnas"



GIRO VEHICULOS Y CAMBIOS DE SENTIDOS DIMENSIONES MINIMAS6350 34/16

PLAZOLETA DE CAMBIO DE SENTIDO PARA
CAMIONES DE MAS DE 10 mts. DE LARGO Y 22 t.
(camiones recolectores de basura de 3 ejes).

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TEMA:

PLAZOLETA DE CAMBIO DE SENTIDO PARA CAMIONES RECOLECCIóN RESIDUOS.
DE MAS DE 10 mts. DE LARGO Y 22 ton.

ANEXO I Ordenanza Municipal N° 	

Dpto. Proyectos	 D.U.
Urbanos.

VISADO.	 FECHA:

DIDUJO:	 ESCALA:

Arq. PALACIOS G. SIE
1

PROYECTO.	 DIRECCION:

Arq. BENAVENTE G. 25/01/20131 
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Concejo Deliberante
de Ciudadde rtishuaia

PREDICTAMEN DE COMISIÓN 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 60/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 13/2013

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar a ocupar retiro contra
frontal para secado de maderas por un período de dos años.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de llerra del Fuego
Antárdda e Islas del Adántico Sur

REPÚBLICA ARGEMTNA
Munidpatidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR a ocupar el Retiro Contrafrontal en una superficie de 55,00 m 2 para el
uso "secado de maderas" exceptuando de cumplir con lo establecido en los Artículos V.3.3. Retiro

Contrafrontal y VII.1.2.3.1. MR: Mixto Residencial Retiro Contrafrontal mínimo: 4,00 m, del Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, al predio denominado catastralmente como Sección

G, Macizo 9, Parcela 6 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°: La autorización otorgada en el Artículo 1° de la presente Ordenanza será por un plazo

de 2 (dos) afíos, período en el cual deberá reubicar el local del "secado de maderas".

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.



Coneejo Deliberante
de In Chufad de (11shuaia

PREDICTAMEN DE COMISIÓN 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 63/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 16/2013

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a excepción al Código de
Planeamiento Urbano al predio ubicado en la Parcela 2XR 118B, Macizo 1000, Sección
J.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Puego
Antárdda e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en el Artículo 111.3.3.8 CO — CALLES

SIN SALIDA del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia (Anexo I — Ordenanza

Municipal N° 2139), al proyecto de subdivisión parcelaria del predio identificado catastralmente como

Parcela 2XR 118B, Macizo 1000, Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que se tramita

mediante expediente DU-216-2013 del registro municipal, autorizando la resolución de la calle interna

prevista en el mencionado proyecto, conforme al gráfico que como Anexo I corre agregado al presente.

ARTICULO 2°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argendnasn



GIRO VEHICULOS Y CAMBIOS DE SENTIDOS DIMENSIONES MÍNIMAS

PLAZOLETA DE CAMBIO DE SENTIDO PARA
CAMIONES DE MAS DE 10 mts. DE LARGO Y 22 t.
(camiones recolectores de basura de 3 ejes).

P,S 11".*

63 - 3 3

401.23

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

PLAZOLETA DE CAMBIO DE SENTIDO PARA CAMIONES RECOLECCIÓN RESIDUOS.
DE MAS DE 10 mts. DE LARGO Y 22 ton.

PROYECTO:

Dpto. Proyectos
Urbanos.

VISADO:

DIRECCION:

D.U.

PLAÑO DE: Arq, BENAVENTE G.

ANEXO I Ordenanza Municipal N° 	 DIRUJO:

Arq, PALACIOS G.
ESCALA:

25/01/2013

to Munto
(D

cY)

vco
TEN

TEMA:

FECHA:



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vsfivaia

PREDICTAMEN DE COMISIÓN 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 1624/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 261/2012.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a excepción al Código de
Planeamiento Urbano, estacionamiento para la obra sita en Sección A, Macizo 77,
Parcela 2, propiedad de Cilene Fuguina S.A.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Coneejo De(iberante
de Ciudad de gishuaia

261/2012

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR a la firma comercial Cilene del Faro, con domicilio en

Yaganes 50, a intervenir en la vereda correspondiente al frente de la parcela A-77-02,

de acuerdo a la propuesta presentada por el arquitecto Mario Crabolleda, RPC N°

381/CATDF N° 162 y que obra en el Expediente Municipal DU N° 2514/2012, a fojas 3.

ARTÍCULO 2°.- La presente autorización se otorga condicionada a que se respeten los

criterios de accesibilidad establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3005 y, por lo

tanto, la vereda podrá diferenciar la circulación vehicular mediante cualquier forma,

excluyendo la diferencia de niveles, debiendo mantener el mismo nivel de vereda en su

totalidad, salvo en la zona rampada.

ARTÍCULO 3°.- El espacio autorizado por la presente quedará encuadrado en lo

establecido en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3849, incorporándose a la

misma como inciso e):

"e) sobre margen oeste de la calle Yaganes, entre la avenida San Martín y la

avenida Maipú."

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

,

OF"_J

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

PREDICTAMEN DE COMISIÓN 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 59/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 12/2013

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a afectar el Polígono A y deslinde T.F
1-57-01 al uso de calle peatonal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AFECTAR el polígono identificado como "A" en el Plano de Mensura y Deslinde T.F.

1-57-01 al uso "CALLE PEATONAL", conforme al gráfico que como Anexo I corre adjunto a la

presente Ordenanza.

ARTICULO 2°: La materialización del acceso peatonal y su mantenimiento previsto en el ARTICULO

1°, será por cuenta y cargo del solicitante y/o futuro propietario de la Parcela 277 de la Sección Rural .

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su Promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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NOTA: Los vértices a,b1c ,d y e corresponden a
lo línea de máximo creciente del Río Olivio y
fueron colocados por lo Dirección de
Hidráulica Provincial

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TEMA:

IPLANO DE'

CALLE A AFECTAR POR LA MUNICIPALIDAD
PARCELA 277 DE LA SECCIÓN RURAL

ANEXO I Ordenanza Municipal N° 	

PROYECTO:

Dpto. Proyactos
Urbanos.

V ISADO:

Arq. BENAVENTE G.

DIBUJO:

Arq. PALACIOS G.

OIRECCION:
D.U.

PECNA

01/02/2013

ESCALA.

SIE
k
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Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

PREDICTAMEN DE COMISIÓN 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de abril de 2013.-

ASUNTO N°: 538/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 86/2012.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a facultar al Departamento Ejecutivo
Municipal a celebrar convenio de uso y custodia del pasaje de servicios ubicado entre
las parcelas 10 y 11 del Macizo 3G, de la Sección Q.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Oscar RUBINOS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar Convenio

de Uso y Custodia del Pasaje de Servicios ubicado entre las parcelas 10 y 11 del

macizo 3G de la sección "Q" con la vecina propietaria de la parcela 10, colindante al

mismo, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente y conforme a

los lineamientos que se establecen en la presente.

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para el

Convenio de Uso y Custodia enunciado en el Artículo 1° de la presente:

a) La custodia será gratuita para la vecina, quien deberá hacerse cargo de la

limpieza, mantenimiento y cercado del Pasaje de Servicios.

b) No podrán realizarse en el espacio cedido en custodia, edificaciones de ningún

tipo, debiendo la vecina restituir al Municipio el sector cedido en caso que tal

situación sea requerida. En tal caso la vecina deberá retirar los cercos mejoras

o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar compensación alguna por

las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos de limpieza,

mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: . 
PROMULADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.



SIN

CA1/1/(4

	 masajw.~1~1~.~.
29.36

.4AN	 (Ripio)	 €-4.14.14m2	 1 ..... 	 CALLE TUCUMAN (Ripio)

D	 20.47	 5 D-A.--57.39
22.62	 A	 fa.ssP Wrt C

A-	 .s..31

-.9.9.,

v09. ,

4/./
j

1136	 11.77

C-13=123.48

10.53	 8-U39.01-

1138 1714
1&00

F `/°"/"`	 I
Et 1	

sEccióN Q	 41
P ^	 .

SB	 SECC1N L
9 ,

5.88	 ok.4

zi	 i®,44 	 A-
44111"5	 4145

©	 :	 ‘1+ 44

3.'\108
"ao - m e  jr.

J.

14.1-

0 .9 Aa_ti,	 e?
..Zj	 CT
4 *

RiPlb)

. o 4,..411. 6.91	 14.29 A.	 .0	 es	 Y "
1	

173	 4
.9, 41 .7:4- ®	 15.	 ---	 '	 s./	 4	 1/445. 9/7k,	 4,..	p	 <104.:94).1

4?	 ,21
1 Y ® ,‘	 ••20	 1 %	 ..	 ®	 1 (7,,,\

- \	 a'4915,,„„	 .95	 1.44
..k•'-"

... ...	 1(:D	
•?‹,,,0	- m e Y	

20	 5412 l .."	 'n‘'

(+4	 N,
'n

4'3°' ilik74?	 ' 117)<,

41)	 /9 S	 '17 .- Zs, 43, 	 )'80	 3,9	
4.1	 t

2.1

'	 411' '101 &2,f,,,0	 4211., .1	 .240	 © .5>	 c-75.
lc 	 -.N	 .11.<12

sv°9,)	 ,c41n.:ill	
..	 "YO.s...

,a)

15.97 il 	 1 d.%

a
l-' e,7> k,	 hz2	 ..7

4.,z5,	 IC:1.1	 :,r‘

420.,	
2, 	 ,

435
:Z: 4 \ yli .1).80

.1.69

V.9	 N2
vt'i.1442

?).42	 ©

.

I CZ/

•
Cb ,_!\'411

(	 /"'	 \ v

//

N
•

CrD 	 1-...„..
20

'	 ii-'••

I, *	 o
,..,

1 /	 3
/772

cv	 •,55	 27

o
o

/,-	 1

\---..,, •	 ("1,,,,

Ly.,37

-.......
74

0
1 3

,.,

. w

•.17,:-1'

,	 ,,

*c_o
,	 (....0
06"	 d

ACV
, \

Cb

41.

dil
OTA LAS DIMENSIONES 	 é I: .	 1 ,* DAS SON APROXIMA *

o	
_Q--

11	
MUNICIPALIDAD	 DE	 USHUAIA....-

Tsw;	 SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TEMA:
SECCION: Q - MACIZO: 3F - PARC. 10

Y PASAJE DE SERVICIO

PROYECTO:

DPTO. P.U.
Arq. LESTA A.

DIRECCION:

D.U.

VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.
FECHA:

07/2011PLANO DE:

ANEXO I - Ordenanza Municipal N°
DIBUJO:

Arq. LESTA A.
ESCALA:

VS
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